
Sí>. HI.tries * s5<* <3tollo ele fiRSO. S otearlos

¡Los artículos , avisos y re 
claniiecioiics se ^Ijlrjglrún ¡VIp 
Keilaeeion establecida en la 
eni.ctia imprenta, francos de 
pórte, sin cuyo requisito no se 
restlíiiráu.

fie eta^crfiie 'A es1c p^ráóeSiei» 
en Bn ír.ijtfí-seta y ¡librería «le 
Veí.C.AXa/S'iA A . B'Iaz.'i K^ayor 
jiímeero 8, á ** rs. a! enees, 23 
.por trinaest re.y ptor un año.

TTX z'X TT F'T't T"^ T xí~X "1F^ Av Z-^ IT A IT1 F » i PJ ' ■ ’ 9 ' ?4 O IR ’ W oX
| i I .i e ' . I g 1 I I H J I / U 11 1 

_.ÍL^ _Fi-L* S vi ■ 0 _1_ x ™ la « x_>( El _L y» 0 -A

te ®W6©S.
--- ,------,-, . „ ----- , ;-----,. ...-----------------------------------------------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Circular núm. 244*
El Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación 
del Reino ? en 18 clel actual 
me comunica la Real orden 
siguiente:

A consecuencia del Real 
Decreto de 31 de mayo próxi
mo pasado comunicado á V. S. 
en 4 del corriente mes por el ¡ 
cual se dispone que los recar
gos para cubrir el déficit de 
los presupuestos provinciales 
y municipales que se impon
gan á la contribución terri

torial se exijan sobre los cu
pos actuales del repartimien
to de los trescientos millones 
de la misma; pero reducidos 
á un ocho y veinte por cien
to respectivamente en vez 
del diez y veinte y cinco es
tablecidos por los artículos 
4- 0 y 5. 0 de la Instrucción 
de 8 de junio de 1847;
Reina (q. d. G.) ha tenido á 
bien mandar, de conformidad 
con lo manifestado por el Mi
nisterio de Hacienda^que al 
aprobar los presupuestos res
pectivos al ano de 1851, se 
reduzca la concesión de los 
recargos á los términos qu^ 



prescribe el indicado Real De
creto con la advertencia de 
que, pudiendo los cupos pro
vinciales y municipales de 
contribución territorial que 
rigen actualmente sufrir al
guna variación para el ario 
inmediato, habrá también de 
sujetarse á ella en su caso la 
concesión que se haga de los 
recargos respectivos. De Real 
orden comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación 
lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes.

Lo que se inserta en el Bo
letín oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos de 
la provincia y efectos consi
guientes. Burgos junio 26 
de i85o.=E. G., Dionisio 
Gainzi.

Otra núm. 244-

En espediente instruido 
por el Ayuntamiento de Za- 
zuar en conformidadá lo pres
crito en la Real Instrucción 

20 de diciembre de i84/ b‘e 
justifica: que por efecto del 
hielo y pedrisco acaecido en 
sus vinas y sembrados los dias 
3 y i5 de mayo último, ha 
perdido mas de la mitad de 
su cosecha de vino ascendien
te á 22000 cántaras, asi co
mo la décima parte de la de 
centeno que lo es de 100 fa
negas, que al precio cada una 
de las primeras de 3 rs. y 12 
lassegundas, importan 6 7 200 
rs. vn.: solicitado el perdón 
de la contribución territorial 
en la parte que le correspon
da, se hace saber á todos los 
Ayuntamientos de la provin
cia que si algo tuviesen que 
esponer en contra de la pre
tensión de Zazuar lo mani
fiesten á este Gobierno en el 
término de doce dias, bajo la 
inteligencia que la parte de 
contribución que se le perdo
ne debe ser satisfecha con su 
fondo supletorio y el de los 
demas pueblos de la provin 
cia. Burgos 27 de junio de 
i85o.=zDionisio Gainza.
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Otra núm. 245.

El Ayuntamiento de Ga
rniel de izan, en un espedien
te que ha instruido en con
formidad á lo mandado en 
la lie al instrucción 20 de di
ciembre de 1847 justifica: 
que por efecto del hielo acae
cido en sus vinas los dias 17 
y ig de mayo pasado, lia 
perdido la tercera parte de 
su cosecha de vino importante 
35666 cántaras, que regu
ladas cada una á 4 rs- ascien
den á 142664 rs. vn.: solici
tado el perdón de la contri
bución territorial en la parte 
que le corresponda, se hace 
saber á todos los Ayunta
mientos de la provincia que 
si algo tuviesen que esponer 
en contra la pretensión de 
Gumiel, lo manifiesten á este 
Gobierno en el término de 
doce ’dias, bajo el concepto 
que la parte de contribución 
que se le perdone t debe ser 
satisfecha con su fondo su
pletorio y el de los demas 
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pueblos de la provincia. Bur
gos 27 de junio de i85o=
Dionisio Gainza.

D. Dionisio Gainza Gobernador Civil, y subdelegado de 
reñías de esta Ciudad y su provincia.

Se liare saber al publico: que en ti dia diez y nueve de 
Julio próximo y hora de once á doce de su mañana ten
drá lugar en los Estrados delGobierno Civil, y subdele- 
garion de rentas de de esta Provincia, en virtud de Real 
orden del Ministerio de gracia y justicia de diez y nueve 
de Maso ultimóla subasta en remate publico de una Es
cribanía vacante en la villa de Villadiego por muerte de 
1). Manuel de la Iglesia Ocampo numerario que fue de la 
misma bajo del pliego de condiciones arreglado por la 
Administración ríe contribuciones indirectas de esta dicha 
Provincia y ron prevención de que no se admitirá postura 
bage ríe los doce mil rs. cuque ha sido tasarla, que no ha
brá mas que un solo remate, y que este no tendrá efecto 
Ínter in no recaiga la aprobar ion superior, debiendo ha
llarse el rematante, ó sugeto para quien deba adjudicarse 
dicha Escribanía provisto de torios los requisitos que exige 
la Real orden "le cuatro de Julio de mil ochocientos cua
renta y finco, v articulos de la de trece de Abril riel 
anterior año á que la misma le refiere.

Las personas que quieran interesarse en dicho remate 
en el concepto ’espresrnio podran servirse concurrir en el 
dia hora y sitio prefijados cu que deberá tener electo en 
favor di l postor mas ventajoso á la Hacienda publica. 
Dado en Burgos Junio veinte de mil ocho tientos cincuen
ta. — Dioni.-io Gairza. =.Por mandado de S. S. Jóse M.
Meto

D. José Jorge ríe Gnva, Juez de primera instancia del 

partido de X iloria.
llago saber: que rotiforme á lo acorlado por la Jun

ta de acreedores ríe D. Gaspar Prieta , y no habiéndo
se ofrecido in la subasta celebrarla en esta Ciudad 
el i5 de este mes, el importe de su tasación por los bie
nes del concurso que se van a especiar, se subastarán 

nuevamente el 22 de julio próximo á las once de la ma
ñana en una de las salas de la casa Consistorial de esta 
Ciudad, admitiéndose postura con rebaja de la tercera 
parle de su tasación , los siguientes;

La fabrica de harinas sita en la villa de Salvatierra 

con su casa de habitación, descritas en los edictos qu« 
se publicaron para la anterior subasta en la (caceta de 

Madrid de a5 de mayo último, y en los Boletines ofi
ciales de estas Provincias Vascongadas y las de Burgos, 

Navarra y Logroño, valuadas en 286990 rs. vn., y 

con dos heredades inmediatas que se les agr< gan « 

288660.



Dado en 'Vitoria á 2 5 de junio de 1 85o.— José Jor

ge de Goya.=:l'or su mandado, Juan Martínez de Ma- 

t-ur-ana.

ANUNCIOS. 
Secretaria de la Junta gubernativa de la ludiencia 

de Burgos.

I| ilnendose creado por Real ord-rn de 29 de Mayo últi
mo, dos Relatoriis y dos Escribanías de ( ¿triara con el 
rara ter de provisionales par a el servirlo de una Sala 
también provisional mandarla instalar por otra Real orden 
de 1 7 dr-1 actual y debiendo procederse á su provisión como 
en ella se previene; s. E. la ‘-ala dr Gobierno ha señalado 
el termino de 3*> dias á contar desde la irise rion de igual 
anuncio que este en la Gaceta <1.-- Madrid para que los que 
se hallen en cualquiera de los casos que se espresan á con
tinuación y quieran aspirar a dichas plazas puedan presen, 
lar dentro del mismo sus solicitudes documentadas en la 
secretaría de mi cargo.

Burgos ¿4 de Junio de 1 85o. = Benigno Fernandez de 
Casi ro.

1 o Ser cesantes de iguales destinos en cualquiera de las 
Audiencias del Reino. 2.0 Haber hecho oposición á Rela
torias con egercicios a probados. 3.° Haber obtenido lugar 
en propuestas en terna para las Escribanías de Cámara, 
y 4-° Eos. que fueren dueños de Escribanías de Camará 
enag-nadas y no se hallaren en egecicio , por si ó por me
dio de sus tenientes.

5o uedad médica general de Socorros Mutuos, 

Comisión provincial de Burgos.

Se convoca á junta general de provincia para el dia 
9 del proximo mes de Julio á las doce de su mañana; se 
celebrará en Casa del infrascrito Secretario (.alie de la 1'om 
hrereria de tras de la Panadería n.° 3o, para disentir y 
votar la variación del Articulo t98.de los Estatutos, y en 
seguida el Proyecto de reforma de los mismos. 
Burgos 29 de Junio de 185o ==Lulas Alonso.

Administración del Uicionario geográfico de Madoi.

Muy señor mió- con fecha 28 de marzo de 1846 se dió la 
real orden siguiente:

Ministerio de la Gobernación de la Península. Secion 
>, de Fomenlo.-* ircular.- I). Pascual Madoz é Ibañez. 
»autor de la obra que se publica en esta corle con el titulo 
«de Dicionario Geográlico'-Hisloiico de España y sus po 
«sesiones de Ultramar j ha recurrido á M. la Reina 
» ( O. I). G. )en 4 del corriente, con la. Sfilifit ud de que 
«se sirviese mandar q«ie por los gefes politicos Se recomen- 
„ dase su obra a ios ayuntamientos de sus respectiva# pro- 
» viricias , y qu-á los que quisieren suscribirse á ella , se 
«les acredite mí imp irte como gasto le ¡limo en la rúenla 
h municipal. 'G M. -n su vista, p -m frada de qiie á las for- 
» poraci<o>cs miiniup.il-s podrá ser útil y conveniente la 
» a-lrpiisicion , de una obra que reúne pinchos y muy in- 
« lercsant s datos en ‘.¡os diversos ramos de la administra
n-ion, se. ha servido mandar, que al reromendarla V. S. á 

«losde esa provincia, les prevenga, queá.los que voluntaria 
«mente quieran-suscribirse á la misma, les será abonado 
«su costo como gasto legitimo en sus cuentas municipales. 
» De Real orden comunicada por el F r. Ministro de ¡a Go- 
«-b-tmacion de la Peninsula, lo digo á V. S. para su in
teligencia y objeto que se espresa.»

Concluido él tomo XVI y último del Diccionario Geo
gráfico ya mencionado, su autor desea poner.esta obra rn 
venta al alcance de todos los ayuntamientos, aun ruando^ean 
esca.-os sus arbitrios y mochas sus obligaciones. La obra 
Cuesta 1 , 3 1 3 rs. en rústica , y el Sr. Madoz no tiene in 
conveniente en entregar todos los tomos publicados y los 
quese publiquen hasta la completa impresión, que sera 
para los nuevos suscritores en los meses de junio Ó julio 
próximo. Pero el Sr. Madoz no quiere que ese ayunta- 
mi uto deseinbolse un solo maravedí hasta tener toda la 
obra en su poder, y aun despues solo desea recibir 2.0 rs. 
mensuales; de modo, que en 66 mensualidades quede pa
gada toda la obra: por este medio no hay necesidad de lta 
cer de una vez un desembolso considerable, v como rl Sr. 
Madoz tiene uua ilimitada confianza en la lealtad nunca 
desmentida de las municipalidades espauolasesta seguro de 
que entregando ahora la obra sin exigir la menor suma 
en nada compromete sus intereses.

Yo desearla merecer de V., y le hago esta súplica en 
nombre dei'Sr. Madoz, se sirva dar al ayuntamiento , que 
dignamente préside, cuenta de esta invitación , que- irá en 

-el Roletin oficial en que se haga la recomendación por el 
M. I. Sr. Gobernador civil de esa provincia, hi se actier- 

-da la suscricion puede V. servirse devolver á qsta admi
nistración la segunda hoja de esta carta, llenando los 

-lúteeps que haya en la papeleta de suscririon, á fin de 
enviarle.desde luego crecido número de tomos y sucesiva- 
mente los que se fueren publicando.
Soy de V con la mayor consideración y respeto at-’nto y 
S. S. (). B. S. VI. El —administrador de I l)i< ippario Geo
gráfico del Sr. Madoz. Juan Martínez de Sola.

NGTA. Los suscritores que han recibido-algunos to
rnos del Diccionario , no continuando la suscririon despues 
pueden, recibir los lomos que les faltan y pagar cuando 
tengan toda la obra 20 rs. mensuales basta el completo 

, pago, según lo que ya tienen entregado;
O TRA. Los particulares que con las mismas cojtdi- 

ciom-s quieran suscribirse á esta obra pueden dirigir ma
nuscrita la obligación y se les enviarán los ionios.

En la villa de Haro se vende
el mesón titulado de Palacios, silo en la ralle.de la vega 
<!« muy solida construcion y libre de toda carga.
I). Saturnino Montoya , vecino de la misma villa, está co 
misionado para su venta y dará cuantas razones le pidan.

121 dia 23 del próximo
■'t pasado messe desapareció del pueblo de Alarria 

un burro coyas señas son color p do, estatura mas de 5 

emu las , un poco delgado y gn pelo. I .a persona que su

piese de su paradero se servirá dar aviso á Matias de 
Román , vecino del mismo pueblo, quien alonará, la 

corríspondi-nte grat-fir.tr ion.
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